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RESOLUCIONES DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 444 

JUEVES 03 DE MAYO DEL AÑO 2018 
 

Resolución No. 444-01: PRIMERO: Se extiende el plazo de cobertura de atenciones médicas 
por accidentes de tránsito para los afiliados del Régimen Contributivo, de la Resolución del CNSS 
No. 441-01 d/f 15/03/18, hasta el 09 de julio del 2018 inclusive; aplicando el per cápita de 
Dieciocho (RD$18.00) pesos, debiendo las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) y el 
Seguro Nacional de Salud (SeNaSa) y su Red de Prestadores de Servicios de Salud (PSS) 
brindar a su población afiliada las atenciones correspondientes.  
 
SEGUNDO: Se instruye a la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) a dar cumplimiento a la 
presente resolución, a los fines de que se realicen las dispersiones de los per cápitas 
correspondientes.  
 
TERCERO: Se instruye a la Gerencia General su publicación en un diario de circulación nacional, 
así como, la notificación correspondiente a las partes interesadas. 
 
Resolución No. 444-02: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, hoy día Tres (03) del mes de mayo del año Dos Mil Dieciocho (2018), el 
Consejo Nacional de Seguridad Social, órgano superior del Sistema Dominicano de Seguridad 
Social de conformidad con las disposiciones de la Ley 87-01 del 9 de mayo de 2001, con su sede 
en el Edificio de la Seguridad Social “Presidente Antonio Guzmán Fernández” ubicado en la 
Avenida Tiradentes, No. 33 del Sector Naco de esta ciudad, regularmente constituido por sus 
Consejeros los señores: Lic. José Ramón Fadul, Dr. Winston Santos, Dra. Altagracia Guzmán 
Marcelino, Dr. Juan José Santana, Dr. Diego Hurtado Brugal, Dra. Carmen Ventura, Licda. 
Maritza López de Ortíz, Lic. Anatalio Aquino, Lic. Héctor Valdéz Albizu, Licda. Clarissa De La 
Rocha, Dra. Alba M. Russo Martínez, Licda. Persia Álvarez, Lic. Juan Alfredo De La Cruz, Dra. 
Patricia Mena Sturla, Lic. Juan Alberto Mustafá Michel, Lic. Radhamés Martínez Álvarez, Sr. 
Tomás Chery Morel, Sr. Pedro Julio Alcántara, Licda. Arelis De La Cruz, Ing. Jorge Alberto 
Santana Suero, Licda. Hinginia Ciprián, Dra. Margarita Disent, Dr. Wilson Roa Familia, Dra. Dalin 
Olivo, Licda. Eunice Pinales, Lic. Francisco Guerrero Soriano, Lic. Francisco García, Licda. 
Francisca Altagracia Peguero, Lic. Villy Asencio Vargas y Licda. Dania María Álvarez Puello.  
 
CON MOTIVO DEL RECURSO JERÁRQUICO DE APELACIÓN recibido en la Gerencia General 
del CNSS en fecha 13 de septiembre del 2017, incoado por la ADMINISTRADORA DE RIESGOS 
DE SALUD PALIC SALUD, S. A., (ARS PALIC SALUD), sociedad comercial constituida y 
organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, inscrita con el RNC No. 
1-01-76158-1, con su domicilio ubicado en la Ave. 27 de Febrero No. 50, El Vergel, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Rep. Dom., debidamente representada por su Vicepresidente 
Ejecutivo, el señor Andrés Mejía Zuluaga, quien tiene como abogado constituido y apoderado 
especial, al Lic. Reynaldo Ramos Morel,  provisto de la Cédula de Identidad y Electoral número 
001-0108741-9, con estudio profesional abierto en la oficina de abogados “Ramos Morel & 
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Asocs.”, sito en la calle Cayetano Rodríguez, No. 159, Edificio Doña Teté, segundo piso, Gazcue, 
de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Rep. Dom., en contra de la comunicación 
SISALRIL OFAU/DJ No. 2017008279, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y 
RIESGOS LABORALES (SISALRIL), en fecha 24/08/2017, que instruye a dicha ARS otorgar la 
cobertura del medicamento Faslodex 250 mg, a la afiliada Altagracia Lidia Heredia Geraldo. 
                                                                                                                                                            
VISTA: La documentación que compone el presente expediente. 
 
RESULTA: Que mediante la comunicación recurrida en apelación, la SISALRIL instruyó a la ARS 
PALIC SALUD, otorgar la cobertura del medicamento “Faslodex 250 mg, para garantizar la 
atención integral de la afiliada Altagracia Lidia Heredia Geraldo, indicado como tratamiento para 
el diagnóstico de “Cáncer de Mama Izquierdo”, el cual se encuentra contemplado en el grupo 9, 
Subgrupo 9.15 (Tratamiento del Cáncer Adulto) del Catálogo de Prestaciones del PBS/PDSS, en 
cumplimiento de lo establecido en los Artículos 3 y 129 de la Ley 87-01 y el Artículo Quinto de la 
Resolución del CNSS No. 375-02, d/f 29/10/2015”.  
 
RESULTA: Que al no estar de acuerdo con la anterior instrucción, la ARS PALIC SALUD, a 
través de su abogado constituido, en fecha 13/09/2017 interpuso formal Recurso de Apelación 
(recurso jerárquico) por ante el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) contra la 
comunicación de la SISALRIL OFAU/DJ No. 2017008279, de fecha 24/08/2017. 
 
RESULTA: Que mediante la Resolución del CNSS No. 430-02, de fecha 12 de octubre del 
2017 (CNSS No. 420-03, d/f 04/05/17), se conformó una Comisión Especial para conocer el 
presente Recurso de Apelación.  
 
RESULTA: Que a raíz del Recurso de Apelación y en virtud de lo que establece el Art. 22 del 
Reglamento de Normas y Procedimientos de Apelaciones ante el CNSS, se notificó a la 
SISALRIL la instancia contentiva del Recurso de Apelación, a los fines de producir su Escrito de 
Defensa. 

RESULTA: Que en fecha 05 de abril del 2018, fue depositado en el CNSS, el Desistimiento del 
Recurso de Apelación interpuesto por la ARS PALIC SALUD, a través de su abogado 
constituido, en contra de la comunicación SISALRIL OFAU/DJ No. 2017008279, de fecha 
24/08/2017.  
 
EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL TIENE A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE 

DECISIÓN: 
 

CONSIDERANDO 1: Que el artículo 8 del Reglamento que establece Normas y Procedimientos 
para las Apelaciones por ante el Consejo Nacional de Seguridad Social establece lo siguiente: 
“Competencia de Atribución y Territorial del CNSS.- El CNSS tendrá competencia territorial 
para todo el territorio de la República Dominicana. Conforme a lo previsto en la Letra q del Art. 
22, y en los Arts. 117 y 184 de la Ley 87-01, el CNSS conocerá de las apelaciones y recursos 
interpuestos por parte interesada, contra las decisiones y disposiciones de la SISALRIL, 
la SIPEN y la TSS. […]”;  
 
CONSIDERANDO 2: Que, en la especie, el CNSS se encuentra apoderado de un Recurso de 
Apelación incoado por la ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD PALIC SALUD, S. A., 
(ARS PALIC SALUD),  a través de su abogado constituido, en contra de la comunicación 
SISALRIL OFAU/DJ No. 2017008279, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y 
RIESGOS LABORALES (SISALRIL), en fecha 24/08/2017, que instruyó a dicha ARS otorgar la 
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cobertura del medicamento Faslodex 250 mg, para garantizar la atención integral de la afiliada 
Altagracia Lidia Heredia Geraldo, por cursar con diagnóstico de Cáncer de Mama Izquierdo. 
 
CONSIDERANDO 3: Que mediante la Resolución del CNSS No. 431-02 de fecha 19 de 
octubre del 2017, se estableció lo siguiente:“la atención integral del Plan Básico de Salud, 
prevista en los artículos 3, 129 y 172 de la Ley No. 87-01, de fecha 9 de mayo del 2001, así 
como, en los Ordinales Cuarto y Quinto de la Resolución del CNSS No. 375-02, de fecha 29 de 
octubre del 2015, comprende todo servicio (prevención, procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos, rehabilitación, medicamentos, materiales, insumos, aparatos y dispositivos) que, 
incluidos en el Catálogo de Prestaciones del PDSS/PBS vigente, resulten necesarios para 
garantizar al afiliado el adecuado y completo cumplimiento de las atenciones”. 
 
CONSIDERANDO 4: Que en fecha 05 de abril del 2018, la ARS PALIC SALUD, a través de su 
abogado constituido, depositó en el CNSS una instancia de formal Desistimiento del presente 
Recurso de Apelación.  
 
CONSIDERANDO 5: Que el Desistimiento es un acto unilateral de voluntad del demandante, 
que persigue la terminación del proceso administrativo de que se trate. 
 
CONSIDERANDO 6: Que en ese sentido, el Código de Procedimiento Civil Dominicano, por ser 
la norma de derecho común aplicable con carácter supletorio en esta materia, tal y como ha sido 
estipulado en el Artículo 28 del Reglamento que establece las Normas y Procedimientos para las 
Apelaciones por ante el CNSS, señala en su Artículo 402 lo siguiente: “El desistimiento se puede 
hacer y aceptar por simples actos bajo firma de las partes o de quienes las representen, (…)”.  
 
CONSIDERANDO 7: Que así mismo, el legislador establece en el literal b) del Artículo 28, de la 
Ley No. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en su relación con la Administración, el 
Desistimiento del solicitante, como una de las formas de finalización del procedimiento 
administrativo.  
 
CONSIDERANDO 8: Que como consecuencia del desistimiento del presente Recurso de 
Apelación, el CNSS decidió acoger, sin examen al fondo, el Desistimiento realizado por la ARS 
PALIC SALUD, conforme a lo antes expresado. 
 
EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL, por autoridad de la Ley 87-01 y sus 
normas complementarias y en mérito a lo establecido anteriormente: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACOGER, sin examen al fondo, el Desistimiento formal depositado en el CNSS en 
fecha 05 de abril del 2018, del presente Recurso de Apelación interpuesto por la 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD PALIC SALUD, S. A., (ARS PALIC SALUD), a 
través de su abogado constituido, en contra de la comunicación SISALRIL OFAU/DJ No. 
2017008279, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES 
(SISALRIL) en fecha 24 de agosto del 2017, que instruyó a la ARS PALIC SALUD otorgar la 
cobertura del  medicamento Faslodex 250 mg, a la afiliada Altagracia Lidia Heredia Geraldo, 
con diagnóstico de Cáncer de Mama Izquierdo. 
 
SEGUNDO: Se ORDENA el archivo definitivo del expediente correspondiente al presente 
recurso. 
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TERCERO: Se INSTRUYE al Gerente General del CNSS notificar la presente Resolución a las 
partes envueltas en el mismo. 
 
Resolución No. 444-03: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, hoy día Tres (03) del mes de mayo del año Dos Mil Dieciocho (2018), el 
Consejo Nacional de Seguridad Social, órgano superior del Sistema Dominicano de Seguridad 
Social de conformidad con las disposiciones de la Ley 87-01 del 9 de mayo de 2001, con su sede 
en el Edificio de la Seguridad Social “Presidente Antonio Guzmán Fernández” ubicado en la 
Avenida Tiradentes, No. 33 del Sector Naco de esta ciudad, regularmente constituido por sus 
Consejeros los señores: Lic. José Ramón Fadul, Dr. Winston Santos, Dra. Altagracia Guzmán 
Marcelino, Dr. Juan José Santana, Dr. Diego Hurtado Brugal, Dra. Carmen Ventura, Licda. 
Maritza López de Ortíz, Lic. Anatalio Aquino, Lic. Héctor Valdéz Albizu, Licda. Clarissa De La 
Rocha, Dra. Alba M. Russo Martínez, Licda. Persia Álvarez, Lic. Juan Alfredo De La Cruz, Dra. 
Patricia Mena Sturla, Lic. Juan Alberto Mustafá Michel, Lic. Radhamés Martínez Álvarez, Sr. 
Tomás Chery Morel, Sr. Pedro Julio Alcántara, Licda. Arelis De La Cruz, Ing. Jorge Alberto 
Santana Suero, Licda. Hinginia Ciprián, Dra. Margarita Disent, Dr. Wilson Roa Familia, Dra. Dalin 
Olivo, Licda. Eunice Pinales, Lic. Francisco Guerrero Soriano, Lic. Francisco García, Licda. 
Francisca Altagracia Peguero, Lic. Villy Asencio Vargas y Licda. Dania María Álvarez Puello. 
 
CON MOTIVO DEL RECURSO JERÁRQUICO DE APELACIÓN recibido en la Gerencia General 
del CNSS en fecha 13 de septiembre del 2017, incoado por la ADMINISTRADORA DE RIESGOS 
DE SALUD PALIC SALUD, S. A., (ARS PALIC SALUD), sociedad comercial constituida y 
organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, inscrita con el RNC No. 
1-01-76158-1, con su domicilio ubicado en la Ave. 27 de Febrero No. 50, El Vergel, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Rep. Dom., debidamente representada por su Vicepresidente 
Ejecutivo, el señor Andrés Mejía Zuluaga, quien tiene como abogado constituido y apoderado 
especial, al Lic. Reynaldo Ramos Morel,  provisto de la Cédula de Identidad y Electoral número 
001-0108741-9, con estudio profesional abierto en la oficina de abogados “Ramos Morel & 
Asocs.”, sito en la calle Cayetano Rodríguez, No. 159, Edificio Doña Teté, segundo piso, Gazcue, 
de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Rep. Dom., en contra de la comunicación 
SISALRIL OFAU/DJ No. 2017008280, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y 
RIESGOS LABORALES (SISALRIL), en fecha 24/08/2017, que instruye a dicha ARS otorgar la 
cobertura del medicamento Avastín 25 mg, a la afiliada Jaqueline Grullón Roque. 
                                                                                                                                                            
VISTA: La documentación que compone el presente expediente. 
 
RESULTA: Que mediante la comunicación recurrida en apelación, la SISALRIL instruyó a la ARS 
PALIC SALUD, otorgar la cobertura del medicamento “Avastín 25 mg”, para garantizar la atención 
integral de la afiliada Jaqueline Grullón Roque, indicado como tratamiento para el diagnóstico de 
“Cáncer de Cérvix”, el cual se encuentra contemplado en el grupo 9, Subgrupo 9.15 (Tratamiento 
del Cáncer Adulto) del Catálogo de Prestaciones del PBS/PDSS, en cumplimiento de lo 
establecido en los Artículos 3 y 129 de la Ley 87-01 y el Artículo Quinto de la Resolución del 
CNSS No. 375-02, d/f 29/10/2015”.  
 
RESULTA: Que al no estar de acuerdo con la anterior instrucción, la ARS PALIC SALUD en 
fecha 13/09/2017, a través de su abogado constituido, interpuso formal Recurso de Apelación 
(recurso jerárquico) por ante el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) contra la 
comunicación de la SISALRIL OFAU/DJ No. 2017008280, de fecha 24/08/2017. 
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RESULTA: Que mediante la Resolución del CNSS No. 430-02, de fecha 12 de octubre del 
2017 (CNSS No. 420-03, d/f 04/05/17), se conformó una Comisión Especial para conocer el 
presente Recurso de Apelación.  
 
RESULTA: Que a raíz del Recurso de Apelación y en virtud de lo que establece el Art. 22 del 
Reglamento de Normas y Procedimientos de Apelaciones ante el CNSS, se notificó a la 
SISALRIL la instancia contentiva del Recurso de Apelación, a los fines de producir su Escrito de 
Defensa. 

RESULTA: Que en fecha 05 de abril del 2018, fue depositado en el CNSS, el Desistimiento del 
Recurso de Apelación interpuesto por la ARS PALIC SALUD, a través de su abogado 
constituido, en contra de la comunicación SISALRIL OFAU/DJ No. 2017008280, de fecha 
24/08/2017.  
 
EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL TIENE A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE 

DECISIÓN: 
 

CONSIDERANDO 1: Que el artículo 8 del Reglamento que establece Normas y Procedimientos 
para las Apelaciones por ante el Consejo Nacional de Seguridad Social establece lo siguiente: 
“Competencia de Atribución y Territorial del CNSS.- El CNSS tendrá competencia territorial 
para todo el territorio de la República Dominicana. Conforme a lo previsto en la Letra q del Art. 
22, y en los Arts. 117 y 184 de la Ley 87-01, el CNSS conocerá de las apelaciones y recursos 
interpuestos por parte interesada, contra las decisiones y disposiciones de la SISALRIL, 
la SIPEN y la TSS. […]”;  
 
CONSIDERANDO 2: Que, en la especie, el CNSS se encuentra apoderado de un Recurso de 
Apelación incoado por la ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD PALIC SALUD, S. A., 
(ARS PALIC SALUD), a través de su abogado constituido, en contra de la comunicación 
SISALRIL OFAU/DJ No. 2017008280, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y 
RIESGOS LABORALES (SISALRIL), en fecha 24/08/2017, que instruyó a dicha ARS otorgar la 
cobertura del medicamento Avastín 25 mg, para garantizar la atención integral de la afiliada 
Jaqueline Grullón Roque, por cursar con diagnóstico de Cáncer de Cérvix. 
 
CONSIDERANDO 3: Que mediante la Resolución del CNSS No. 431-02 de fecha 19 de 
octubre del 2017, se estableció lo siguiente:“la atención integral del Plan Básico de Salud, 
prevista en los artículos 3, 129 y 172 de la Ley No. 87-01, de fecha 9 de mayo del 2001, así 
como, en los Ordinales Cuarto y Quinto de la Resolución del CNSS No. 375-02, de fecha 29 de 
octubre del 2015, comprende todo servicio (prevención, procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos, rehabilitación, medicamentos, materiales, insumos, aparatos y dispositivos) que, 
incluidos en el Catálogo de Prestaciones del PDSS/PBS vigente, resulten necesarios para 
garantizar al afiliado el adecuado y completo cumplimiento de las atenciones”. 
 
CONSIDERANDO 4: Que en fecha 05 de abril del 2018, la ARS PALIC SALUD, a través de su 
abogado constituido, depositó en el CNSS una instancia de formal Desistimiento del presente 
Recurso de Apelación.  
 
CONSIDERANDO 5: Que el Desistimiento es un acto unilateral de voluntad del demandante, 
que persigue la terminación del proceso administrativo de que se trate. 
 
CONSIDERANDO 6: Que en ese sentido, el Código de Procedimiento Civil Dominicano, por ser 
la norma de derecho común aplicable con carácter supletorio en esta materia, tal y como ha sido 
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estipulado en el Artículo 28 del Reglamento que establece las Normas y Procedimientos para las 
Apelaciones por ante el CNSS, señala en su Artículo 402 lo siguiente: “El desistimiento se puede 
hacer y aceptar por simples actos bajo firma de las partes o de quienes las representen, (…)”.  
 
CONSIDERANDO 7: Que así mismo, el legislador establece en el literal b) del Artículo 28, de la 
Ley No. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en su relación con la Administración, el 
Desistimiento del solicitante, como una de las formas de finalización del procedimiento 
administrativo.  
 
CONSIDERANDO 8: Que como consecuencia del desistimiento del presente Recurso de 
Apelación, el CNSS decidió acoger, sin examen al fondo, el Desistimiento realizado por la ARS 
PALIC SALUD, conforme a lo antes expresado. 
 
EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL, por autoridad de la Ley 87-01 y sus 
normas complementarias y en mérito a lo establecido anteriormente: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACOGER, sin examen al fondo, el Desistimiento formal depositado en el CNSS en 
fecha 05 de abril del 2018, del presente Recurso de Apelación interpuesto por la 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD PALIC SALUD, S. A., (ARS PALIC SALUD), a 
través de su abogado constituido, en contra de la comunicación SISALRIL OFAU/DJ No. 
2017008280, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES 
(SISALRIL) en fecha 24 de agosto del 2017, que instruyó a la ARS PALIC SALUD otorgar la 
cobertura del  medicamento Avastín 25 mg, a la afiliada Jaqueline Grullón Roque, con 
diagnóstico de Cáncer de Cérvix. 
 
SEGUNDO: Se ORDENA el archivo definitivo del expediente correspondiente al presente 
recurso. 
 
TERCERO: Se INSTRUYE al Gerente General del CNSS notificar la presente Resolución a las 
partes envueltas en el mismo. 
 
Resolución No. 444-04: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, hoy día Tres (03) del mes de mayo del año Dos Mil Dieciocho (2018), el 
Consejo Nacional de Seguridad Social, órgano superior del Sistema Dominicano de Seguridad 
Social de conformidad con las disposiciones de la Ley 87-01 del 9 de mayo de 2001, con su sede 
en el Edificio de la Seguridad Social “Presidente Antonio Guzmán Fernández” ubicado en la 
Avenida Tiradentes, No. 33 del Sector Naco de esta ciudad, regularmente constituido por sus 
Consejeros los señores: Lic. José Ramón Fadul, Dr. Winston Santos, Dra. Altagracia Guzmán 
Marcelino, Dr. Juan José Santana, Dr. Diego Hurtado Brugal, Dra. Carmen Ventura, Licda. 
Maritza López de Ortíz, Lic. Anatalio Aquino, Lic. Héctor Valdéz Albizu, Licda. Clarissa De La 
Rocha, Dra. Alba M. Russo Martínez, Licda. Persia Álvarez, Lic. Juan Alfredo De La Cruz, Dra. 
Patricia Mena Sturla, Lic. Juan Alberto Mustafá Michel, Lic. Radhamés Martínez Álvarez, Sr. 
Tomás Chery Morel, Sr. Pedro Julio Alcántara, Licda. Arelis De La Cruz, Ing. Jorge Alberto 
Santana Suero, Licda. Hinginia Ciprián, Dra. Margarita Disent, Dr. Wilson Roa Familia, Dra. Dalin 
Olivo, Licda. Eunice Pinales, Lic. Francisco Guerrero Soriano, Lic. Francisco García, Licda. 
Francisca Altagracia Peguero, Lic. Villy Asencio Vargas y Licda. Dania María Álvarez Puello. 
 
CON MOTIVO DEL RECURSO JERÁRQUICO DE APELACIÓN recibido en la Gerencia General 
del CNSS en fecha 13 de septiembre del 2017, incoado por la ADMINISTRADORA DE RIESGOS 
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DE SALUD PALIC SALUD, S. A., (ARS PALIC SALUD), sociedad comercial constituida y 
organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, inscrita con el RNC No. 
1-01-76158-1, con su domicilio ubicado en la Ave. 27 de Febrero No. 50, El Vergel, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Rep. Dom., debidamente representada por su Vicepresidente 
Ejecutivo, el señor Andrés Mejía Zuluaga, quien tiene como abogado constituido y apoderado 
especial, al Lic. Reynaldo Ramos Morel,  provisto de la Cédula de Identidad y Electoral número 
001-0108741-9, con estudio profesional abierto en la oficina de abogados “Ramos Morel & 
Asocs.”, sito en la calle Cayetano Rodríguez, No. 159, Edificio Doña Teté, segundo piso, Gazcue, 
de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Rep. Dom., en contra de la comunicación 
SISALRIL OFAU/DJ No. 2017008282, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y 
RIESGOS LABORALES (SISALRIL), en fecha 24/08/2017, que instruye a dicha ARS otorgar la 
cobertura del medicamento Gazyva 100 mg, cuyo principio activo es Obinutuzamab, al afiliado 
Jhonny Alberto Rodríguez Vargas. 
                                                                                                                                                            
VISTA: La documentación que compone el presente expediente. 
 
RESULTA: Que mediante la comunicación recurrida en apelación, la SISALRIL instruyó a la ARS 
PALIC SALUD, autorizar la cobertura del medicamento “Gazyva 100 mg, cuyo principio activo es 
Obinutuzamab, para garantizar la atención integral del afiliado Jhonny Alberto Rodríguez Vargas, 
indicado como tratamiento para el diagnóstico de “Linfoma No Hodgkin”, el cual se encuentra 
contemplado en el grupo 9, Subgrupo 9.15 (Tratamiento del Cáncer Adulto) del Catálogo de 
Prestaciones del PBS/PDSS, en cumplimiento de lo establecido en los Artículos 3 y 129 de la 
Ley 87-01 y el Artículo Quinto de la Resolución del CNSS No. 375-02, d/f 29/10/2015”.  
 
RESULTA: Que al no estar de acuerdo con la anterior instrucción, la ARS PALIC SALUD en 
fecha 13/09/2017, a través de su abogado constituido, interpuso formal Recurso de Apelación 
(recurso jerárquico) por ante el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) contra la 
comunicación de la SISALRIL OFAU/DJ No. 2017008282, de fecha 24/08/2017. 
 
RESULTA: Que mediante la Resolución del CNSS No. 430-02, de fecha 12 de octubre del 
2017 (CNSS No. 420-03, d/f 04/05/17), se conformó una Comisión Especial para conocer el 
presente Recurso de Apelación.  
 
RESULTA: Que a raíz del Recurso de Apelación y en virtud de lo que establece el Art. 22 del 
Reglamento de Normas y Procedimientos de Apelaciones ante el CNSS, se notificó a la 
SISALRIL la instancia contentiva del Recurso de Apelación, a los fines de producir su Escrito de 
Defensa. 

RESULTA: Que en fecha 05 de abril del 2018, fue depositado en el CNSS, el Desistimiento del 
Recurso de Apelación interpuesto por la ARS PALIC SALUD, a través de su abogado 
constituido, en contra de la comunicación SISALRIL OFAU/DJ No. 2017008282, de fecha 
24/08/2017.  
 
EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL TIENE A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE 

DECISIÓN: 
 

CONSIDERANDO 1: Que el artículo 8 del Reglamento que establece Normas y Procedimientos 
para las Apelaciones por ante el Consejo Nacional de Seguridad Social establece lo siguiente: 
“Competencia de Atribución y Territorial del CNSS.- El CNSS tendrá competencia territorial 
para todo el territorio de la República Dominicana. Conforme a lo previsto en la Letra q del Art. 
22, y en los Arts. 117 y 184 de la Ley 87-01, el CNSS conocerá de las apelaciones y recursos 
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interpuestos por parte interesada, contra las decisiones y disposiciones de la SISALRIL, 
la SIPEN y la TSS. […]”;  
 
CONSIDERANDO 2: Que, en la especie, el CNSS se encuentra apoderado de un Recurso de 
Apelación incoado por la ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD PALIC SALUD, S. A., 
(ARS PALIC SALUD), a través de su abogado constituido, en contra de la comunicación 
SISALRIL OFAU/DJ No. 2017008282, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y 
RIESGOS LABORALES (SISALRIL), en fecha 24/08/2017, que instruyó a dicha ARS otorgar la 
cobertura del medicamento Gazyva 100 mg, cuyo principio activo es Obinutuzamab, para 
garantizar la atención integral del afiliado Jhonny Alberto Rodríguez Vargas, por cursar con 
diagnóstico de Linfoma No Hodgkin. 
 
CONSIDERANDO 3: Que mediante la Resolución del CNSS No. 431-02 de fecha 19 de 
octubre del 2017, se estableció lo siguiente:“la atención integral del Plan Básico de Salud, 
prevista en los artículos 3, 129 y 172 de la Ley No. 87-01, de fecha 9 de mayo del 2001, así 
como, en los Ordinales Cuarto y Quinto de la Resolución del CNSS No. 375-02, de fecha 29 de 
octubre del 2015, comprende todo servicio (prevención, procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos, rehabilitación, medicamentos, materiales, insumos, aparatos y dispositivos) que, 
incluidos en el Catálogo de Prestaciones del PDSS/PBS vigente, resulten necesarios para 
garantizar al afiliado el adecuado y completo cumplimiento de las atenciones”. 
 
CONSIDERANDO 4: Que en fecha 05 de abril del 2018, la ARS PALIC SALUD, a través de su 
abogado constituido, depositó en el CNSS una instancia de formal Desistimiento del presente 
Recurso de Apelación.  
 
CONSIDERANDO 5: Que el Desistimiento es un acto unilateral de voluntad del demandante, 
que persigue la terminación del proceso administrativo de que se trate. 
 
CONSIDERANDO 6: Que en ese sentido, el Código de Procedimiento Civil Dominicano, por ser 
la norma de derecho común aplicable con carácter supletorio en esta materia, tal y como ha sido 
estipulado en el Artículo 28 del Reglamento que establece las Normas y Procedimientos para las 
Apelaciones por ante el CNSS, señala en su Artículo 402 lo siguiente: “El desistimiento se puede 
hacer y aceptar por simples actos bajo firma de las partes o de quienes las representen, (…)”.  
 
CONSIDERANDO 7: Que así mismo, el legislador establece en el literal b) del Artículo 28, de la 
Ley No. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en su relación con la Administración, el 
Desistimiento del solicitante, como una de las formas de finalización del procedimiento 
administrativo.  
 
CONSIDERANDO 8: Que como consecuencia del desistimiento del presente Recurso de 
Apelación, el CNSS decidió acoger, sin examen al fondo, el Desistimiento realizado por la ARS 
PALIC SALUD, conforme a lo antes expresado. 
 
EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL, por autoridad de la Ley 87-01 y sus 
normas complementarias y en mérito a lo establecido anteriormente: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACOGER, sin examen al fondo, el Desistimiento formal depositado en el CNSS en 
fecha 05 de abril del 2018, del presente Recurso de Apelación interpuesto por la 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD PALIC SALUD, S. A., (ARS PALIC SALUD), a 
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través de su abogado constituido, en contra de la comunicación SISALRIL OFAU/DJ No. 
2017008282, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES 
(SISALRIL) en fecha 24 de agosto del 2017, que instruyó a la ARS PALIC SALUD otorgar la 
cobertura del  medicamento Gazyva 100 mg, cuyo principio activo es Obinutuzamab, al afiliado 
Jhonny Alberto Rodríguez Vargas, con diagnóstico de Linfoma No Hodgkin. 
 
SEGUNDO: Se ORDENA el archivo definitivo del expediente correspondiente al presente 
recurso. 
 
TERCERO: Se INSTRUYE al Gerente General del CNSS notificar la presente Resolución a las 
partes envueltas en el mismo. 
  
Resolución No. 444-05: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, hoy día Tres (03) del mes de abril del año Dos Mil Dieciocho (2018), el 
Consejo Nacional de Seguridad Social, órgano superior del Sistema Dominicano de Seguridad 
Social de conformidad con las disposiciones de la Ley 87-01 del 9 de mayo de 2001, con su sede 
en el Edificio de la Seguridad Social “Presidente Antonio Guzmán Fernández” ubicado en la 
Avenida Tiradentes, No. 33 del Sector Naco de esta ciudad, regularmente constituido por sus 
Consejeros los señores: Lic. José Ramón Fadul, Dr. Winston Santos, Dra. Altagracia Guzmán 
Marcelino, Dr. Juan José Santana, Dr. Diego Hurtado Brugal, Dra. Carmen Ventura, Licda. 
Maritza López de Ortíz, Lic. Anatalio Aquino, Lic. Héctor Valdéz Albizu, Licda. Clarissa De La 
Rocha, Dra. Alba M. Russo Martínez, Licda. Persia Álvarez, Lic. Juan Alfredo De La Cruz, Dra. 
Patricia Mena Sturla, Lic. Juan Alberto Mustafá Michel, Lic. Radhamés Martínez Álvarez, Sr. 
Tomás Chery Morel, Sr. Pedro Julio Alcántara, Licda. Arelis De La Cruz, Ing. Jorge Alberto 
Santana Suero, Licda. Hinginia Ciprián, Dra. Margarita Disent, Dr. Wilson Roa Familia, Dra. Dalin 
Olivo, Licda. Eunice Pinales, Lic. Francisco Guerrero Soriano, Lic. Francisco García, Licda. 
Francisca Altagracia Peguero, Lic. Villy Asencio Vargas y Licda. Dania María Álvarez Puello.  
 
CON MOTIVO DEL RECURSO JERÁRQUICO DE APELACIÓN recibido en la Gerencia General 
del CNSS en fecha 13 de septiembre del 2017, incoado por la ADMINISTRADORA DE RIESGOS 
DE SALUD PALIC SALUD, S. A., (ARS PALIC SALUD), sociedad comercial constituida y 
organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, inscrita con el RNC No. 
1-01-76158-1, con su domicilio ubicado en la Ave. 27 de Febrero No. 50, El Vergel, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Rep. Dom., debidamente representada por su Vicepresidente 
Ejecutivo, el señor Andrés Mejía Zuluaga, quien tiene como abogado constituido y apoderado 
especial, al Lic. Reynaldo Ramos Morel,  provisto de la Cédula de Identidad y Electoral número 
001-0108741-9, con estudio profesional abierto en la oficina de abogados “Ramos Morel & 
Asocs.”, sito en la calle Cayetano Rodríguez, No. 159, Edificio Doña Teté, segundo piso, Gazcue, 
de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Rep. Dom., en contra de la comunicación 
SISALRIL OFAU/DJ No. 2017008035, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y 
RIESGOS LABORALES (SISALRIL), en fecha 15/08/2017, que instruye a dicha ARS otorgar la 
cobertura del medicamento Avastín 100 mg, a la afiliada Rosa Angelina Guzmán Campusano. 
                                                                                                                                                            
VISTA: La documentación que compone el presente expediente. 
 
RESULTA: Que mediante la comunicación recurrida en apelación, la SISALRIL instruyó a la ARS 
PALIC SALUD, otorgar la cobertura del medicamento Avastín 100 mg, para garantizar la atención 
integral de la afiliada Rosa Angelina Guzmán Campusano, indicado como tratamiento para el 
diagnóstico de “Cáncer de Colon Metastásico”, el cual se encuentra contemplado en el grupo 9, 
Subgrupo 9.15 (Tratamiento del Cáncer Adultos) del Catálogo de Prestaciones del PBS/PDSS, 
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en cumplimiento de lo establecido en los Artículos 3 y 129 de la Ley 87-01 y el Artículo Quinto de 
la Resolución del CNSS No. 375-02, d/f 29/10/2015.  
 
RESULTA: Que al no estar de acuerdo con la anterior instrucción, la ARS PALIC SALUD en 
fecha 13/09/2017, a través de su abogado constituido, interpuso formal Recurso de Apelación 
(recurso jerárquico) por ante el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) contra la 
comunicación de la SISALRIL OFAU/DJ No. 2017008035, de fecha 15/08/2017. 
 
RESULTA: Que mediante la Resolución del CNSS No. 430-02, de fecha 12 de octubre del 
2017 (CNSS No. 420-03, d/f 04/05/17), se conformó una Comisión Especial para conocer el 
presente Recurso de Apelación.  
 
RESULTA: Que a raíz del Recurso de Apelación y en virtud de lo que establece el Art. 22 del 
Reglamento de Normas y Procedimientos de Apelaciones ante el CNSS, se notificó a la 
SISALRIL la instancia contentiva del Recurso de Apelación, a los fines de producir su Escrito de 
Defensa. 

RESULTA: Que en fecha 05 de abril del 2018, fue depositado en el CNSS, el Desistimiento del 
Recurso de Apelación interpuesto por la ARS PALIC SALUD, a través de su abogado 
constituido, en contra de la comunicación SISALRIL OFAU/DJ No. 2017008035, de fecha 
15/08/2017.  
 
EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL TIENE A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE 

DECISIÓN: 
 

CONSIDERANDO 1: Que el artículo 8 del Reglamento que establece Normas y Procedimientos 
para las Apelaciones por ante el Consejo Nacional de Seguridad Social establece lo siguiente: 
“Competencia de Atribución y Territorial del CNSS.- El CNSS tendrá competencia territorial 
para todo el territorio de la República Dominicana. Conforme a lo previsto en la Letra q del Art. 
22, y en los Arts. 117 y 184 de la Ley 87-01, el CNSS conocerá de las apelaciones y recursos 
interpuestos por parte interesada, contra las decisiones y disposiciones de la SISALRIL, 
la SIPEN y la TSS. […]”;  
 
CONSIDERANDO 2: Que, en la especie, el CNSS se encuentra apoderado de un Recurso de 
Apelación incoado por la ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD PALIC SALUD, S. A., 
(ARS PALIC SALUD), a través de su abogado constituido, en contra de la comunicación 
SISALRIL OFAU/DJ No. 2017008035, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y 
RIESGOS LABORALES (SISALRIL), en fecha 15/08/2017, que instruyó a dicha ARS otorgar la 
cobertura del medicamento Avastín 100 mg, para garantizar la atención integral de la afiliada 
Rosa Angelina Guzmán Campusano, por cursar con diagnóstico de Cáncer de Colon 
Metastásico. 
 
CONSIDERANDO 3: Que mediante la Resolución del CNSS No. 431-02 de fecha 19 de 
octubre del 2017, se estableció lo siguiente:“la atención integral del Plan Básico de Salud, 
prevista en los artículos 3, 129 y 172 de la Ley No. 87-01, de fecha 9 de mayo del 2001, así 
como, en los Ordinales Cuarto y Quinto de la Resolución del CNSS No. 375-02, de fecha 29 de 
octubre del 2015, comprende todo servicio (prevención, procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos, rehabilitación, medicamentos, materiales, insumos, aparatos y dispositivos) que, 
incluidos en el Catálogo de Prestaciones del PDSS/PBS vigente, resulten necesarios para 
garantizar al afiliado el adecuado y completo cumplimiento de las atenciones”. 
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CONSIDERANDO 4: Que en fecha 05 de abril del 2018, la ARS PALIC SALUD, a través de su 
abogado constituido, depositó en el CNSS una instancia de formal Desistimiento del presente 
Recurso de Apelación.  
 
CONSIDERANDO 5: Que el Desistimiento es un acto unilateral de voluntad del demandante, 
que persigue la terminación del proceso administrativo de que se trate. 
 
CONSIDERANDO 6: Que en ese sentido, el Código de Procedimiento Civil Dominicano, por ser 
la norma de derecho común aplicable con carácter supletorio en esta materia, tal y como ha sido 
estipulado en el Artículo 28 del Reglamento que establece las Normas y Procedimientos para las 
Apelaciones por ante el CNSS, señala en su Artículo 402 lo siguiente: “El desistimiento se puede 
hacer y aceptar por simples actos bajo firma de las partes o de quienes las representen, (…)”.  
 
CONSIDERANDO 7: Que así mismo, el legislador establece en el literal b) del Artículo 28, de la 
Ley No. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en su relación con la Administración, el 
Desistimiento del solicitante, como una de las formas de finalización del procedimiento 
administrativo.  
 
CONSIDERANDO 8: Que como consecuencia del desistimiento del presente Recurso de 
Apelación, el CNSS decidió acoger, sin examen al fondo, el Desistimiento realizado por la ARS 
PALIC SALUD, conforme a lo antes expresado. 
 
EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL, por autoridad de la Ley 87-01 y sus 
normas complementarias y en mérito a lo establecido anteriormente: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACOGER, sin examen al fondo, el Desistimiento formal depositado en el CNSS en 
fecha 05 de abril del 2018, del presente Recurso de Apelación interpuesto por la 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD PALIC SALUD, S. A., (ARS PALIC SALUD), a 
través de su abogado constituido, en contra de la comunicación SISALRIL OFAU/DJ No. 
2017008035, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES 
(SISALRIL) en fecha 15 de agosto del 2017, que instruyó a la ARS PALIC SALUD otorgar la 
cobertura del  medicamento Avastín 100 mg, a la afiliada Rosa Angelina Guzmán Campusano, 
con diagnóstico de Cáncer de Colon Metastásico. 
 
SEGUNDO: Se ORDENA el archivo definitivo del expediente correspondiente al presente 
recurso. 
 
TERCERO: Se INSTRUYE al Gerente General del CNSS notificar la presente Resolución a las 
partes envueltas en el mismo. 
 
Resolución No. 444-06: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, hoy día Tres (03) del mes de mayo del año Dos Mil Dieciocho (2018), el 
Consejo Nacional de Seguridad Social, órgano superior del Sistema Dominicano de Seguridad 
Social de conformidad con las disposiciones de la Ley 87-01 del 9 de mayo de 2001, con su sede 
en el Edificio de la Seguridad Social “Presidente Antonio Guzmán Fernández” ubicado en la 
Avenida Tiradentes, No. 33 del Sector Naco de esta ciudad, regularmente constituido por sus 
Consejeros los señores: Lic. José Ramón Fadul, Dr. Winston Santos, Dra. Altagracia Guzmán 
Marcelino, Dr. Juan José Santana, Dr. Diego Hurtado Brugal, Dra. Carmen Ventura, Licda. 
Maritza López de Ortíz, Lic. Anatalio Aquino, Lic. Héctor Valdéz Albizu, Licda. Clarissa De La 
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Rocha, Dra. Alba M. Russo Martínez, Licda. Persia Álvarez, Lic. Juan Alfredo De La Cruz, Dra. 
Patricia Mena Sturla, Lic. Juan Alberto Mustafá Michel, Lic. Radhamés Martínez Álvarez, Sr. 
Tomás Chery Morel, Sr. Pedro Julio Alcántara, Licda. Arelis De La Cruz, Ing. Jorge Alberto 
Santana Suero, Licda. Hinginia Ciprián, Dra. Margarita Disent, Dr. Wilson Roa Familia, Dra. Dalin 
Olivo, Licda. Eunice Pinales, Lic. Francisco Guerrero Soriano, Lic. Francisco García, Licda. 
Francisca Altagracia Peguero, Lic. Villy Asencio Vargas y Licda. Dania María Álvarez Puello. 
 
CON MOTIVO DEL RECURSO JERÁRQUICO DE APELACIÓN recibido en la Gerencia General 
del CNSS en fecha 13 de septiembre del 2017, incoado por la ADMINISTRADORA DE RIESGOS 
DE SALUD UNIVERSAL, S. A., (ARS UNIVERSAL), Sociedad Comercial constituida de 
conformidad con las leyes de la República Dominicana, inscrita con el RNC No. 1-24-00560-4, 
con su domicilio ubicado en la Ave. Winston Churchill No. 1100, Torre Seguros Universal, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Rep. Dom., debidamente representada por su Gerente General la 
señora Zhaira Ylonka Guadalamar Abréu, quien tiene como abogado constituido y apoderado 
especial al Lic. Reynaldo Ramos Morel, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral número 
001-0108741-9, Abogado de los Tribunales de la República, con estudio profesional abierto en 
la oficina de abogados “Ramos Morel & Asocs.”, sito en la Calle Cayetano Rodríguez, No. 159, 
Edificio Doña Teté, segundo piso, Gascue, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Rep. Dom., en contra de la comunicación SISALRIL OFAU No. 2017008144, emitida por la 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL), en fecha 
23/08/2017, que instruye a dicha ARS otorgar la cobertura del medicamento Alimta 750 mg, a la 
afiliada Maritza Gertrudis Tineo Bermúdez. 
                                                                                                                                                            
VISTA: La documentación que compone el presente expediente. 
 
RESULTA: Que mediante la comunicación SISALRIL OFAU No. 2017008144, la 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL), instruyó a la 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD UNIVERSAL, S. A., (ARS UNIVERSAL) otorgar 
la cobertura del medicamento “Alimta 750 mg”, para garantizar la atención integral de la afiliada 
Maritza Gertrudis Tineo Bermúdez, indicado como tratamiento para el diagnóstico de “Cáncer en 
Pulmón Izquierdo”, el cual se encuentra contemplado en el grupo 9, Subgrupo 9.15 (Tratamiento 
del Cáncer Adulto) del Catálogo de Prestaciones del PBS/PDSS, en cumplimiento de lo 
establecido en los Artículos 3 y 129 de la Ley 87-01 y el Artículo Quinto de la Resolución del 
CNSS No. 375-02, d/f 29/10/2015”.  
 
RESULTA: Que al no estar de acuerdo con la anterior instrucción, la ARS UNIVERSAL en fecha 
13/09/2017, a través de su abogado constituido interpuso formal Recurso de Apelación (recurso 
jerárquico) por ante el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) contra la comunicación de 
la SISALRIL OFAU No. 2017008144, de fecha 23/08/2017. 
 
RESULTA: Que mediante la Resolución del CNSS No. 430-02, de fecha 12 de octubre del 
2017 (CNSS No. 420-03, d/f 04/05/17), se conformó una Comisión Especial para conocer el 
presente Recurso de Apelación.  
 
RESULTA: Que a raíz del Recurso de Apelación y en virtud de lo que establece el Art. 22 del 
Reglamento de Normas y Procedimientos de Apelaciones ante el CNSS, se notificó a la 
SISALRIL la instancia contentiva del Recurso de Apelación, a los fines de producir su Escrito de 
Defensa. 
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RESULTA: Que en fecha 09 de abril del 2018, fue depositado en el CNSS, el Desistimiento del 
Recurso de Apelación interpuesto por la ARS UNIVERSAL contra la comunicación SISALRIL 
OFAU No. 2017008144, de fecha 23/08/2017.  
 
EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL TIENE A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE 

DECISIÓN: 
 

CONSIDERANDO 1: Que el artículo 8 del Reglamento que establece Normas y Procedimientos 
para las Apelaciones por ante el Consejo Nacional de Seguridad Social establece lo siguiente: 
“Competencia de Atribución y Territorial del CNSS.- El CNSS tendrá competencia territorial 
para todo el territorio de la República Dominicana. Conforme a lo previsto en la Letra q del Art. 
22, y en los Arts. 117 y 184 de la Ley 87-01, el CNSS conocerá de las apelaciones y recursos 
interpuestos por parte interesada, contra las decisiones y disposiciones de la SISALRIL, 
la SIPEN y la TSS. […]”;  
 
CONSIDERANDO 2: Que, en la especie, el CNSS se encuentra apoderado de un Recurso de 
Apelación incoado por la ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD UNIVERSAL, S. A., 
(ARS UNIVERSAL), en contra de la comunicación SISALRIL OFAU No. 2017008144, emitida 
por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL), en fecha 
23/08/2017, que instruyó a dicha ARS otorgar la cobertura del medicamento Alimta 750 mg, para 
garantizar la atención integral de la afiliada Maritza Gertrudis Tineo Bermúdez, por cursar con 
diagnóstico de Cáncer en Pulmón Izquierdo. 
 
CONSIDERANDO 3: Que mediante la Resolución del CNSS No. 431-02 de fecha 19 de 
octubre del 2017, se estableció lo siguiente:“la atención integral del Plan Básico de Salud, 
prevista en los artículos 3, 129 y 172 de la Ley No. 87-01, de fecha 9 de mayo del 2001, así 
como, en los Ordinales Cuarto y Quinto de la Resolución del CNSS No. 375-02, de fecha 29 de 
octubre del 2015, comprende todo servicio (prevención, procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos, rehabilitación, medicamentos, materiales, insumos, aparatos y dispositivos) que, 
incluidos en el Catálogo de Prestaciones del PDSS/PBS vigente, resulten necesarios para 
garantizar al afiliado el adecuado y completo cumplimiento de las atenciones”. 
 
CONSIDERANDO 4: Que en fecha 09 de abril del 2018, la ARS UNIVERSAL, depositó en el 
CNSS una instancia de formal Desistimiento del presente Recurso de Apelación.  
 
CONSIDERANDO 5: Que el Desistimiento es un acto unilateral de voluntad del demandante, 
que persigue la terminación del proceso administrativo de que se trate. 
 
CONSIDERANDO 6: Que en ese sentido, el Código de Procedimiento Civil Dominicano, por ser 
la norma de derecho común aplicable con carácter supletorio en esta materia, tal y como ha sido 
estipulado en el Artículo 28 del Reglamento que establece las Normas y Procedimientos para las 
Apelaciones por ante el CNSS, señala en su Artículo 402 lo siguiente: “El desistimiento se puede 
hacer y aceptar por simples actos bajo firma de las partes o de quienes las representen, (…)”.  
 
CONSIDERANDO 7: Que así mismo, el legislador establece en el literal b) del Artículo 28, de la 
Ley No. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en su relación con la Administración, el 
Desistimiento del solicitante, como una de las formas de finalización del procedimiento 
administrativo.  
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CONSIDERANDO 8: Que como consecuencia del desistimiento del presente Recurso de 
Apelación, el CNSS decidió acoger, sin examen al fondo, el Desistimiento realizado por la ARS 
UNIVERSAL, conforme a lo antes expresado. 
 
EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL, por autoridad de la Ley 87-01 y sus 
normas complementarias y en mérito a lo establecido anteriormente: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACOGER, sin examen al fondo, el Desistimiento formal depositado en el CNSS en 
fecha 09 de abril del 2018, del presente Recurso de Apelación interpuesto por la 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD UNIVERSAL, S. A., (ARS UNIVERSAL) en 
contra de la comunicación SISALRIL OFAU No. 2017008144, emitida por la 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL) en fecha 23 de 
agosto del 2017, que instruyó a la ARS UNIVERSAL otorgar la cobertura del  medicamento 
Alimta 750 mg, a la afiliada Maritza Gertrudis Tineo Bermúdez, con diagnóstico de Cáncer en 
Pulmón Izquierdo. 
 
SEGUNDO: Se ORDENA el archivo definitivo del expediente correspondiente al presente 
recurso. 
 
TERCERO: Se INSTRUYE al Gerente General del CNSS notificar la presente Resolución a las 
partes envueltas en el mismo. 
 
Resolución No. 444-07: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, hoy día Tres (03) del mes de mayo del año Dos Mil Dieciocho (2018), el 
Consejo Nacional de Seguridad Social, órgano superior del Sistema Dominicano de Seguridad 
Social de conformidad con las disposiciones de la Ley 87-01 del 9 de mayo de 2001, con su sede 
en el Edificio de la Seguridad Social “Presidente Antonio Guzmán Fernández” ubicado en la 
Avenida Tiradentes, No. 33 del Sector Naco de esta ciudad, regularmente constituido por sus 
Consejeros los señores: Lic. José Ramón Fadul, Dr. Winston Santos, Dra. Altagracia Guzmán 
Marcelino, Dr. Juan José Santana, Dr. Diego Hurtado Brugal, Dra. Carmen Ventura, Licda. 
Maritza López de Ortíz, Lic. Anatalio Aquino, Lic. Héctor Valdéz Albizu, Licda. Clarissa De La 
Rocha, Dra. Alba M. Russo Martínez, Licda. Persia Álvarez, Lic. Juan Alfredo De La Cruz, Dra. 
Patricia Mena Sturla, Lic. Juan Alberto Mustafá Michel, Lic. Radhamés Martínez Álvarez, Sr. 
Tomás Chery Morel, Sr. Pedro Julio Alcántara, Licda. Arelis De La Cruz, Ing. Jorge Alberto 
Santana Suero, Licda. Hinginia Ciprián, Dra. Margarita Disent, Dr. Wilson Roa Familia, Dra. Dalin 
Olivo, Licda. Eunice Pinales, Lic. Francisco Guerrero Soriano, Lic. Francisco García, Licda. 
Francisca Altagracia Peguero, Lic. Villy Asencio Vargas y Licda. Dania María Álvarez Puello.  
 
CON MOTIVO DEL RECURSO JERÁRQUICO DE APELACIÓN recibido en la Gerencia General 
del CNSS en fecha 06 de abril del 2017, incoado por la ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE 
SALUD UNIVERSAL, S. A., (ARS UNIVERSAL), Sociedad Comercial constituida de 
conformidad con las leyes de la República Dominicana, inscrita con el RNC No. 1-24-00560-4, 
con su domicilio ubicado en la Ave. Winston Churchill No. 1100, Torre Seguros Universal, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Rep. Dom., debidamente representada por su Gerente General la 
señora Zhaira Ylonka Guadalamar Abréu, quien tiene como abogado constituido y apoderado 
especial al Lic. Reynaldo Ramos Morel, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral número 
001-0108741-9, Abogado de los Tribunales de la República, con estudio profesional abierto en 
la oficina de abogados “Ramos Morel & Asocs.”, sito en la Calle Cayetano Rodríguez, No. 159, 
Edificio Doña Teté, segundo piso, Gascue, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
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Rep. Dom., en contra de la comunicación SISALRIL OFAU/DJ No. 2017003218, emitida por la 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL) en fecha 04 de abril 
del 2017, que instruye a dicha ARS otorgar la cobertura del medicamento Sandostatin a la afiliada 
Estaurofina Celeste González Jáquez. 
 
VISTA: La documentación que compone el presente expediente. 
 
RESULTA: Que mediante la comunicación SISALRIL OFAU/DJ No. 2017003218, la 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL), instruyó a la 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD UNIVERSAL, S. A., (ARS UNIVERSAL), otorgar 
la cobertura del medicamento “Sandostatin”, cuyo principio activo es Acetato de Octeotride, para 
garantizar la atención integral a la afiliada Estaurofina Celeste González Jáquez, durante el 
tratamiento de quimioterapia, por cursar con diagnóstico de “Cáncer de Hígado” por encontrarse 
contemplado en el Grupo 9 (Atenciones de Alto Costo y Máximo Nivel de Complejidad), Subgrupo 
9.15 (Tratamiento del Cáncer de adultos) del Catálogo de Prestaciones del PBS/PDSS, en 
cumplimiento de lo establecido en los Artículos 3 y 129 de la Ley 87-01 y el Artículo Quinto de la 
Resolución del CNSS No. 375-02, d/f 29/10/2015.  
 
RESULTA: Que, al no estar de acuerdo con la anterior instrucción, la ARS UNIVERSAL en fecha 
06/04/2017, a través de su abogado constituido, interpuso formal Recurso de Apelación (recurso 
jerárquico) por ante el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) contra la comunicación de 
la SISALRIL OFAU/DJ No. 2017003218, emitida en fecha 04 de abril del 2017. 
 
RESULTA: Que mediante la Resolución del CNSS No. 420-03 de fecha 04 de mayo del 2017, 
se conformó una Comisión Especial para conocer el presente Recurso de Apelación.  
 
RESULTA: Que a raíz del Recurso de Apelación y en virtud de lo que establece el Art. 22 del 
Reglamento de Normas y Procedimientos de Apelaciones ante el CNSS, se notificó a la 
SISALRIL la instancia contentiva del Recurso de Apelación, a los fines de producir su Escrito de 
Defensa. 

RESULTA: Que en fecha 09 de abril del 2018, fue depositado en el CNSS, el Desistimiento del 
Recurso de Apelación interpuesto por la ARS UNIVERSAL contra la comunicación SISALRIL 
OFAU/DJ No. 2017003218, de fecha 04/04/2017.  
 
EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL TIENE A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE 

DECISIÓN: 
 

CONSIDERANDO 1: Que el artículo 8 del Reglamento que establece Normas y Procedimientos 
para las Apelaciones por ante el Consejo Nacional de Seguridad Social establece lo siguiente: 
“Competencia de Atribución y Territorial del CNSS.- El CNSS tendrá competencia territorial 
para todo el territorio de la República Dominicana. Conforme a lo previsto en la Letra q del Art. 
22, y en los Arts. 117 y 184 de la Ley 87-01, el CNSS conocerá de las apelaciones y recursos 
interpuestos por parte interesada, contra las decisiones y disposiciones de la SISALRIL, 
la SIPEN y la TSS. […]”;  
 
CONSIDERANDO 2: Que, en la especie, el CNSS se encuentra apoderado de un Recurso de 
Apelación incoado por la ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD UNIVERSAL, S.A., 
(ARS UNIVERSAL), en contra de la comunicación SISALRIL OFAU/DJ No. 2017003218, emitida 
por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL), en fecha 
04/04/2017, que instruyó a dicha ARS otorgar la cobertura del medicamento Sandostatin, cuyo 
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principio activo es Acetato de Octeotride, para garantizar la atención integral a la afiliada 
Estaurofina Celeste González Jáquez, durante el tratamiento de la quimioterapia, por cursar 
con diagnóstico de Cáncer de Hígado. 
 
CONSIDERANDO 3: Que mediante la Resolución del CNSS No. 431-02 de fecha 19 de 
octubre del 2017, se estableció lo siguiente:“la atención integral del Plan Básico de Salud, 
prevista en los artículos 3, 129 y 172 de la Ley No. 87-01, de fecha 9 de mayo del 2001, así 
como, en los Ordinales Cuarto y Quinto de la Resolución del CNSS No. 375-02, de fecha 29 de 
octubre del 2015, comprende todo servicio (prevención, procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos, rehabilitación, medicamentos, materiales, insumos, aparatos y dispositivos) que, 
incluidos en el Catálogo de Prestaciones del PDSS/PBS vigente, resulten necesarios para 
garantizar al afiliado el adecuado y completo cumplimiento de las atenciones”. 
 
CONSIDERANDO 4: Que en fecha 09 de abril del 2018, la ARS UNIVERSAL depositó en el 
CNSS una instancia de formal Desistimiento del presente Recurso de Apelación.  
 
CONSIDERANDO 5: Que el Desistimiento es un acto unilateral de voluntad del demandante, 
que persigue la terminación del proceso administrativo de que se trate. 
 
CONSIDERANDO 6: Que en ese sentido, el Código de Procedimiento Civil Dominicano, por ser 
la norma de derecho común aplicable con carácter supletorio en esta materia, tal y como ha sido 
estipulado en el Artículo 28 del Reglamento que establece las Normas y Procedimientos para las 
Apelaciones por ante el CNSS, señala en su Artículo 402 lo siguiente: “El desistimiento se puede 
hacer y aceptar por simples actos bajo firma de las partes o de quienes las representen, (…)”.  
 
CONSIDERANDO 7: Que así mismo, el legislador establece en el literal b) del Artículo 28, de la 
Ley No. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en su relación con la Administración, el 
Desistimiento del solicitante, como una de las formas de finalización del procedimiento 
administrativo.  
 
CONSIDERANDO 8: Que como consecuencia del desistimiento del presente Recurso de 
Apelación, el CNSS decidió acoger, sin examen al fondo, el Desistimiento realizado por la ARS 
UNIVERSAL, conforme a lo antes expresado. 
 
EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL, por autoridad de la Ley 87-01 y sus 
normas complementarias y en mérito a lo establecido anteriormente: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ACOGER, sin examen al fondo, el Desistimiento formal depositado en el CNSS en 
fecha 09 de abril del 2018, del presente Recurso de Apelación interpuesto por la 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD UNIVERSAL, S. A., (ARS UNIVERSAL) en 
contra de la comunicación SISALRIL OFAU/DJ No. 2017003218, emitida por la 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL) en fecha 04 de abril 
del 2017, que instruyó a la ARS UNIVERSAL otorgar la cobertura del medicamento Sandostatin, 
cuyo principio activo es Acetato de Octeotride, a la afiliada Estaurofina Celeste González 
Jáquez, con diagnóstico de Cáncer de Hígado. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente correspondiente al presente recurso. 
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TERCERO: INSTRUIR al Gerente General del CNSS notificar la presente Resolución a las partes 
envueltas en el mismo. 
 
Resolución No. 444-08: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, hoy día Tres (03) del mes de mayo del año Dos Mil Dieciocho (2018), el 
Consejo Nacional de Seguridad Social, órgano superior del Sistema Dominicano de Seguridad 
Social de conformidad con las disposiciones de la Ley 87-01 del 9 de mayo de 2001, con su sede 
en el Edificio de la Seguridad Social “Presidente Antonio Guzmán Fernández” ubicado en la 
Avenida Tiradentes, No. 33 del Sector Naco de esta ciudad, regularmente constituido por sus 
Consejeros los señores: Lic. José Ramón Fadul, Dr. Winston Santos, Dra. Altagracia Guzmán 
Marcelino, Dr. Juan José Santana, Dr. Diego Hurtado Brugal, Dra. Carmen Ventura, Licda. 
Maritza López de Ortíz, Lic. Anatalio Aquino, Lic. Héctor Valdéz Albizu, Licda. Clarissa De La 
Rocha, Dra. Alba M. Russo Martínez, Licda. Persia Álvarez, Lic. Juan Alfredo De La Cruz, Dra. 
Patricia Mena Sturla, Lic. Juan Alberto Mustafá Michel, Lic. Radhamés Martínez Álvarez, Sr. 
Tomás Chery Morel, Sr. Pedro Julio Alcántara, Licda. Arelis De La Cruz, Ing. Jorge Alberto 
Santana Suero, Licda. Hinginia Ciprián, Dra. Margarita Disent, Dr. Wilson Roa Familia, Dra. Dalin 
Olivo, Licda. Eunice Pinales, Lic. Francisco Guerrero Soriano, Lic. Francisco García, Licda. 
Francisca Altagracia Peguero, Lic. Villy Asencio Vargas y Licda. Dania María Álvarez Puello.  
 
CON MOTIVO DEL RECURSO JERÁRQUICO DE APELACIÓN recibido en la Gerencia General 
del CNSS en fecha 06 de abril del 2017, incoado por la ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE 
SALUD UNIVERSAL, S. A., (ARS UNIVERSAL), Sociedad Comercial constituida de 
conformidad con las leyes de la República Dominicana, inscrita con el RNC No. 1-24-00560-4, 
con su domicilio ubicado en la Ave. Winston Churchill No. 1100, Torre Seguros Universal, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Rep. Dom., debidamente representada por su Gerente General la 
señora Zhaira Ylonka Guadalamar Abréu, quien tiene como abogado constituido y apoderado 
especial al Lic. Reynaldo Ramos Morel, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral número 
001-0108741-9, Abogado de los Tribunales de la República, con estudio profesional abierto en 
la oficina de abogados “Ramos Morel & Asocs.”, sito en la Calle Cayetano Rodríguez, No. 159, 
Edificio Doña Teté, segundo piso, Gascue, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Rep. Dom., en contra de la comunicación SISALRIL OFAU No. 2017003215, emitida por la 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL) en fecha 04 de abril 
del 2017, que instruye a dicha ARS otorgar la cobertura del medicamento Xtandi 40 mg al afiliado 
Rafael María Henríquez. 
 
VISTA: La documentación que compone el presente expediente. 
 
RESULTA: Que mediante la comunicación SISALRIL OFAU No. 2017003215, la 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL), instruyó a la 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD UNIVERSAL, S. A., (ARS UNIVERSAL), otorgar 
la cobertura del medicamento “Xtandi 40 mg”, para garantizar la atención integral al afiliado 
Rafael María Henríquez, durante el tratamiento de quimioterapia, por cursar con diagnóstico de 
“Cáncer de Próstata” por encontrarse contemplado en el Grupo 9 (Atenciones de Alto Costo y 
Máximo Nivel de Complejidad), Subgrupo 9.15 (Tratamiento del Cáncer de adultos) del Catálogo 
de Prestaciones del PBS/PDSS, en cumplimiento de lo establecido en los Artículos 3 y 129 de la 
Ley 87-01 y el Artículo Quinto de la Resolución del CNSS No. 375-02, d/f 29/10/2015.  
 
 RESULTA: Que, al no estar de acuerdo con la anterior instrucción, la ARS UNIVERSAL en 
fecha 06/04/2017, a través de su abogado constituido, interpuso formal Recurso de Apelación 
(recurso jerárquico) por ante el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) contra la 
comunicación de la SISALRIL OFAU No. 2017003215, emitida en fecha 04 de abril del 2017. 
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RESULTA: Que mediante la Resolución del CNSS No. 420-03 de fecha 04 de mayo del 2017, 
se conformó una Comisión Especial para conocer el presente Recurso de Apelación.  
 
RESULTA: Que a raíz del Recurso de Apelación y en virtud de lo que establece el Art. 22 del 
Reglamento de Normas y Procedimientos de Apelaciones ante el CNSS, se notificó a la 
SISALRIL la instancia contentiva del Recurso de Apelación, a los fines de producir su Escrito de 
Defensa. 

RESULTA: Que en fecha 09 de abril del 2018, fue depositado en el CNSS, el Desistimiento del 
Recurso de Apelación interpuesto por la ARS UNIVERSAL contra la comunicación SISALRIL 
OFAU No. 2017003215, de fecha 04/04/2017.  
 
EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL TIENE A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE 

DECISIÓN: 
 

CONSIDERANDO 1: Que el artículo 8 del Reglamento que establece Normas y Procedimientos 
para las Apelaciones por ante el Consejo Nacional de Seguridad Social establece lo siguiente: 
“Competencia de Atribución y Territorial del CNSS.- El CNSS tendrá competencia territorial 
para todo el territorio de la República Dominicana. Conforme a lo previsto en la Letra q del Art. 
22, y en los Arts. 117 y 184 de la Ley 87-01, el CNSS conocerá de las apelaciones y recursos 
interpuestos por parte interesada, contra las decisiones y disposiciones de la SISALRIL, 
la SIPEN y la TSS. […]”;  
 
CONSIDERANDO 2: Que, en la especie, el CNSS se encuentra apoderado de un Recurso de 
Apelación incoado por la ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD UNIVERSAL, S.A., 
(ARS UNIVERSAL), en contra de la comunicación SISALRIL OFAU No. 2017003215, emitida 
por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL), en fecha 
04/04/2017, que instruyó a dicha ARS otorgar la cobertura del medicamento Xtandi 40 mg, para 
garantizar la atención integral al afiliado Rafael María Henríquez, durante el tratamiento de la 
quimioterapia, por cursar con diagnóstico de Cáncer de Próstata. 
 
CONSIDERANDO 3: Que mediante la Resolución del CNSS No. 431-02 de fecha 19 de 
octubre del 2017, se estableció lo siguiente:“la atención integral del Plan Básico de Salud, 
prevista en los artículos 3, 129 y 172 de la Ley No. 87-01, de fecha 9 de mayo del 2001, así 
como, en los Ordinales Cuarto y Quinto de la Resolución del CNSS No. 375-02, de fecha 29 de 
octubre del 2015, comprende todo servicio (prevención, procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos, rehabilitación, medicamentos, materiales, insumos, aparatos y dispositivos) que, 
incluidos en el Catálogo de Prestaciones del PDSS/PBS vigente, resulten necesarios para 
garantizar al afiliado el adecuado y completo cumplimiento de las atenciones”. 
 
CONSIDERANDO 4: Que en fecha 09 de abril del 2018, la ARS UNIVERSAL depositó en el 
CNSS una instancia de formal Desistimiento del presente Recurso de Apelación.  
 
CONSIDERANDO 5: Que el Desistimiento es un acto unilateral de voluntad del demandante, 
que persigue la terminación del proceso administrativo de que se trate. 
 
CONSIDERANDO 6: Que en ese sentido, el Código de Procedimiento Civil Dominicano, por ser 
la norma de derecho común aplicable con carácter supletorio en esta materia, tal y como ha sido 
estipulado en el Artículo 28 del Reglamento que establece las Normas y Procedimientos para las 
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Apelaciones por ante el CNSS, señala en su Artículo 402 lo siguiente: “El desistimiento se puede 
hacer y aceptar por simples actos bajo firma de las partes o de quienes las representen, (…)”.  
 
CONSIDERANDO 7: Que así mismo, el legislador establece en el literal b) del Artículo 28, de la 
Ley No. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en su relación con la Administración, el 
Desistimiento del solicitante, como una de las formas de finalización del procedimiento 
administrativo.  
 
CONSIDERANDO 8: Que como consecuencia del desistimiento del presente Recurso de 
Apelación, el CNSS decidió acoger, sin examen al fondo, el Desistimiento realizado por la ARS 
UNIVERSAL, conforme a lo antes expresado. 
 
EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL, por autoridad de la Ley 87-01 y sus 
normas complementarias y en mérito a lo establecido anteriormente: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ACOGER, sin examen al fondo, el Desistimiento formal depositado en el CNSS en 
fecha 09 de abril del 2018, del presente Recurso de Apelación interpuesto por la 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD UNIVERSAL, S. A., (ARS UNIVERSAL) en 
contra de la comunicación SISALRIL OFAU No. 2017003215, emitida por la 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL) en fecha 04 de abril 
del 2017, que instruyó a la ARS UNIVERSAL otorgar la cobertura del medicamento Xtandi 40 
mg, al afiliado Rafael María Henríquez, con diagnóstico de Cáncer de Próstata. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente correspondiente al presente recurso. 
 
TERCERO: INSTRUIR al Gerente General del CNSS notificar la presente Resolución a las partes 
envueltas en el mismo. 
 
Resolución No. 444-09: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, hoy día Tres (03) del mes de mayo del año Dos Mil Dieciocho (2018), el 
Consejo Nacional de Seguridad Social, órgano superior del Sistema Dominicano de Seguridad 
Social de conformidad con las disposiciones de la Ley 87-01 del 9 de mayo de 2001, con su sede 
en el Edificio de la Seguridad Social “Presidente Antonio Guzmán Fernández” ubicado en la 
Avenida Tiradentes, No. 33 del Sector Naco de esta ciudad, regularmente constituido por sus 
Consejeros los señores: Lic. José Ramón Fadul, Dr. Winston Santos, Dra. Altagracia Guzmán 
Marcelino, Dr. Juan José Santana, Dr. Diego Hurtado Brugal, Dra. Carmen Ventura, Licda. 
Maritza López de Ortíz, Lic. Anatalio Aquino, Lic. Héctor Valdéz Albizu, Licda. Clarissa De La 
Rocha, Dra. Alba M. Russo Martínez, Licda. Persia Álvarez, Lic. Juan Alfredo De La Cruz, Dra. 
Patricia Mena Sturla, Lic. Juan Alberto Mustafá Michel, Lic. Radhamés Martínez Álvarez, Sr. 
Tomás Chery Morel, Sr. Pedro Julio Alcántara, Licda. Arelis De La Cruz, Ing. Jorge Alberto 
Santana Suero, Licda. Hinginia Ciprián, Dra. Margarita Disent, Dr. Wilson Roa Familia, Dra. Dalin 
Olivo, Licda. Eunice Pinales, Lic. Francisco Guerrero Soriano, Lic. Francisco García, Licda. 
Francisca Altagracia Peguero, Lic. Villy Asencio Vargas y Licda. Dania María Álvarez Puello.  
 
CON MOTIVO DEL RECURSO JERÁRQUICO DE APELACIÓN recibido en la Gerencia General 
del CNSS en fecha 06 de abril del 2017, incoado por la ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE 
SALUD UNIVERSAL, S. A., (ARS UNIVERSAL), Sociedad Comercial constituida de 
conformidad con las leyes de la República Dominicana, inscrita con el RNC No. 1-24-00560-4, 
con su domicilio ubicado en la Ave. Winston Churchill No. 1100, Torre Seguros Universal, Santo 
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Domingo, Distrito Nacional, Rep. Dom., debidamente representada por su Gerente General la 
señora Zhaira Ylonka Guadalamar Abréu, quien tiene como abogado constituido y apoderado 
especial al Lic. Reynaldo Ramos Morel, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral número 
001-0108741-9, Abogado de los Tribunales de la República, con estudio profesional abierto en 
la oficina de abogados “Ramos Morel & Asocs.”, sito en la Calle Cayetano Rodríguez, No. 159, 
Edificio Doña Teté, segundo piso, Gascue, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Rep. Dom., en contra de la comunicación SISALRIL OFAU/DJ No. 2017003221, emitida por la 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL) en fecha 04 de abril 
del 2017, que instruye a dicha ARS otorgar la cobertura del medicamento Xtandi al afiliado Rafael 
María Henríquez Castillo. 
 
VISTA: La documentación que compone el presente expediente. 
 
RESULTA: Que mediante la comunicación SISALRIL OFAU/DJ No. 2017003221, la 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL), instruyó a la 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD UNIVERSAL, S. A., (ARS UNIVERSAL), otorgar 
la cobertura del medicamento “Xtandi”, cuyo principio activo es Enzalutamida, para garantizar la 
atención integral al afiliado Rafael María Henríquez Castillo, durante el tratamiento de 
quimioterapia, por cursar con diagnóstico de “Cáncer de Próstata Metastásico” por encontrarse 
contemplado en el Grupo 9 (Atenciones de Alto Costo y Máximo Nivel de Complejidad), Subgrupo 
9.15 (Tratamiento del Cáncer de adultos) del Catálogo de Prestaciones del PBS/PDSS, en 
cumplimiento de lo establecido en los Artículos 3 y 129 de la Ley 87-01 y el Artículo Quinto de la 
Resolución del CNSS No. 375-02, d/f 29/10/2015.  
 
 RESULTA: Que, al no estar de acuerdo con la anterior instrucción, la ARS UNIVERSAL en 
fecha 06/04/2017, a través de su abogado constituido, interpuso formal Recurso de Apelación 
(recurso jerárquico) por ante el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) contra la 
comunicación de la SISALRIL OFAU/DJ No. 2017003221, emitida en fecha 04 de abril del 2017. 
 
RESULTA: Que mediante la Resolución del CNSS No. 420-03 de fecha 04 de mayo del 2017, 
se conformó una Comisión Especial para conocer el presente Recurso de Apelación.  
 
RESULTA: Que a raíz del Recurso de Apelación y en virtud de lo que establece el Art. 22 del 
Reglamento de Normas y Procedimientos de Apelaciones ante el CNSS, se notificó a la 
SISALRIL la instancia contentiva del Recurso de Apelación, a los fines de producir su Escrito de 
Defensa. 

RESULTA: Que en fecha 09 de abril del 2018, fue depositado en el CNSS, el Desistimiento del 
Recurso de Apelación interpuesto por la ARS UNIVERSAL contra la comunicación SISALRIL 
OFAU/DJ No. 2017003221, de fecha 04/04/2017.  
 
EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL TIENE A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE 

DECISIÓN: 
 

CONSIDERANDO 1: Que el artículo 8 del Reglamento que establece Normas y Procedimientos 
para las Apelaciones por ante el Consejo Nacional de Seguridad Social establece lo siguiente: 
“Competencia de Atribución y Territorial del CNSS.- El CNSS tendrá competencia territorial 
para todo el territorio de la República Dominicana. Conforme a lo previsto en la Letra q del Art. 
22, y en los Arts. 117 y 184 de la Ley 87-01, el CNSS conocerá de las apelaciones y recursos 
interpuestos por parte interesada, contra las decisiones y disposiciones de la SISALRIL, 
la SIPEN y la TSS. […]”;  



21 
 

 
CONSIDERANDO 2: Que, en la especie, el CNSS se encuentra apoderado de un Recurso de 
Apelación incoado por la ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD UNIVERSAL, S.A., 
(ARS UNIVERSAL), en contra de la comunicación SISALRIL OFAU/DJ No. 2017003221, emitida 
por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL), en fecha 
04/04/2017, que instruyó a dicha ARS otorgar la cobertura del medicamento Xtandi, para 
garantizar la atención integral al afiliado Rafael María Henríquez Castillo, durante el tratamiento 
de la quimioterapia, por cursar con diagnóstico de Cáncer de Próstata Metastásico. 
 
CONSIDERANDO 3: Que mediante la Resolución del CNSS No. 431-02 de fecha 19 de 
octubre del 2017, se estableció lo siguiente:“la atención integral del Plan Básico de Salud, 
prevista en los artículos 3, 129 y 172 de la Ley No. 87-01, de fecha 9 de mayo del 2001, así 
como, en los Ordinales Cuarto y Quinto de la Resolución del CNSS No. 375-02, de fecha 29 de 
octubre del 2015, comprende todo servicio (prevención, procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos, rehabilitación, medicamentos, materiales, insumos, aparatos y dispositivos) que, 
incluidos en el Catálogo de Prestaciones del PDSS/PBS vigente, resulten necesarios para 
garantizar al afiliado el adecuado y completo cumplimiento de las atenciones”. 
 
CONSIDERANDO 4: Que en fecha 09 de abril del 2018, la ARS UNIVERSAL depositó en el 
CNSS una instancia de formal Desistimiento del presente Recurso de Apelación.  
 
CONSIDERANDO 5: Que el Desistimiento es un acto unilateral de voluntad del demandante, 
que persigue la terminación del proceso administrativo de que se trate. 
 
CONSIDERANDO 6: Que en ese sentido, el Código de Procedimiento Civil Dominicano, por ser 
la norma de derecho común aplicable con carácter supletorio en esta materia, tal y como ha sido 
estipulado en el Artículo 28 del Reglamento que establece las Normas y Procedimientos para las 
Apelaciones por ante el CNSS, señala en su Artículo 402 lo siguiente: “El desistimiento se puede 
hacer y aceptar por simples actos bajo firma de las partes o de quienes las representen, (…)”.  
 
CONSIDERANDO 7: Que así mismo, el legislador establece en el literal b) del Artículo 28, de la 
Ley No. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en su relación con la Administración, el 
Desistimiento del solicitante, como una de las formas de finalización del procedimiento 
administrativo.  
 
CONSIDERANDO 8: Que como consecuencia del desistimiento del presente Recurso de 
Apelación, el CNSS decidió acoger, sin examen al fondo, el Desistimiento realizado por la ARS 
UNIVERSAL, conforme a lo antes expresado. 
 
EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL, por autoridad de la Ley 87-01 y sus 
normas complementarias y en mérito a lo establecido anteriormente: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ACOGER, sin examen al fondo, el Desistimiento formal depositado en el CNSS en 
fecha 09 de abril del 2018, del presente Recurso de Apelación interpuesto por la 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD UNIVERSAL, S. A., (ARS UNIVERSAL) en 
contra de la comunicación SISALRIL OFAU/DJ No. 2017003221, emitida por la 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL) en fecha 04 de abril 
del 2017, que instruyó a la ARS UNIVERSAL otorgar la cobertura del medicamento Xtandi, al 
afiliado Rafael María Henríquez Castillo, con diagnóstico de Cáncer de Próstata Metastásico. 



22 
 

 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente correspondiente al presente recurso. 
 
TERCERO: INSTRUIR al Gerente General del CNSS notificar la presente Resolución a las partes 
envueltas en el mismo. 
 
Resolución No. 444-10: Se crea una Comisión Especial conformada por: Dr. Juan José 
Santana, Representante del Sector Gubernamental, quien la presidirá; la Dra. Patricia Mena 
Sturla, Representante del Sector Empleador; el Sr. Tomás Chery Morel, Representante del 
Sector Laboral; Lic. Francisco García, Representante del Gremio de Enfermería; y la Licda. 
Eunice Pinales, Representante de los Trabajadores de la Microempresa, para conocer el 
Recurso de Apelación interpuesto por la DIDA en representación del Sr. Luis Ureña contra la 
respuesta No. DS-474, d/f 26/02/18 emitida por la SIPEN; notificada en fecha 28/02/18, relativa 
a la negación por parte de Scotia Seguros, S. A. y Scotia Crecer AFP, al pago de la pensión por 
discapacidad por prescripción extintiva. Dicha Comisión deberá presentar su informe al CNSS. 
 
Resolución No. 444-11: Se remite a la Comisión Permanente de Reglamentos, la 
comunicación de la Asociación Farmacéutica Dominicana, en relación a la designación del titular 
y suplente que representarán el Sector de los Demás Profesionales y Técnicos de la Salud ante 
el CNSS, conjuntamente con la comunicación de la Asociación Nacional de Laboratorios Clínicos 
Privados, a los fines de evaluar la pertinencia de las mismas. Dicha Comisión deberá presentar 
su informe al CNSS. 

 

 
 


